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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 87.1.1.1. 0001 1 

SONTA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUE el 18 de diciembre de 1996, se ha otorgado 
ante el Notario Quinto del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "EXPRESO TURISMO DEL NORTE QUIBATOÚUL C.A.”; 

QUE los señores MKMiiton Diogánes Mediavilla Betan- 
court y Liborio Leonidas Neón Jaramillo, en sus calidades 
de Presidente y Gerente, respectivamente de la compañía, 
con el patrocinio del doctor Carlos Herdoíza, han solicita- 
do la aprobación de la indícada escritura pública a 
cuyo efecto han presentado tres copias certificadas 
úe la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
ha presentado el informe favorable N*SC.DIA,1AR,.86.746 
de 11 2e diciembre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societario 
mediante memorando N” DJ.CAE.87.006 de 6 de enero de 
1987, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por 
la señora Superintendente de Compañías, mediante Resolución 
3” ADM,86.393 de 31 de diciembre de 19867 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) el aumento de capital 
de "EXPRESO TURISHO DEL NORTE QUIBATUL C.A.” por CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SUCRES 

(5/5*642.000,00), con lo que asciende a SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL  SUCRES  (5/6'262.000,00) 
dividido en 31 acciones ordinarias y nominativas de 
í5/202.000,00) de valor cada unas Y, b) la reforma de 
estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del 

cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, dei contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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"EXPRESO TURISMO DEL NORTE QUIBATOL C.A.” 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Ibarra en el Registro Mercantil 
a su cargo: a) inscriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; Y. b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la ley de Registro. 

ARTICULO  CUARTCG.- DISPONER que el Notario Quinto del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de £ de julio de 1980 por la cual se constituyó 
la compañía "EXPRESO TURISMO DEL NORTE QUIBATUL C.A.”, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

ARTICULO —QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique, por una Vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Ibarra. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Quito, ar 
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Ñ Q | RAZON: En esta fecha y lajo la partida No.5 del Lilno Registno Mencantil 

del Cant8n, queda inscrita La escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de "Expreso Turismo del Nonte "QUIBATUL CA,” junto con la 

precedente Resolución, en camptimbiato e lo dispuesto n su Ant, Jno; ald- 
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